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Asunción, 08 de agosto de 2024 
 
Nota UOC N° 907/2024 
 
Señor 
Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE 

Me dirijo al Señor Director Nacional, en ocasión de hacer referencia a las observaciones, en 
relación a la adjudicación del proceso de Licitación Pública Nacional N° 16/2024 “Adquisición de Reactivos e Insumos para 
el Laboratorio de Análisis Clínico y Bacteriológico con Provisión de Equipos en Comodato” – Ad Referéndum - 
Plurianual - ID N° 450262, a fin de manifestar cuanto sigue: 

Con relación a la siguiente oberservación que se expone a continuación:  

En la Pestaña de Productos Bienes y Servicios-acciones, se solicita eliminar/excluir los lotes que no fueron adjudicados a cada proveedor 
adjudicado, conforme consta en los documentos de la adjudicación,( ver todos los proveedores). 

Informo que la adjudicación por cada Oferente Adjudicado se ha verificado y corroborado 
en base a los documentos de adjudicación que todos ellos tienen cargados SOLO LOS LOTES ADJUDICADOS como se demuestra a 
continuación con la captura de imagen en el SICP.:   

Oferente: BIOANALISIS S.R.L. 

Según SICP: 6 (seis) lotes adjudicados. 

 

Oferente: DYSA HEALTHCARE S.A. 

Según SICP: 6 (seis) lotes adjudicados. 

 

Oferente: TECNOFAST S.A. 

Según SICP: 41 (cuarenta y uno) lotes adjudicados. 
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Por otro lado, en base a lo observado en el Punto 5, se constata que la adjudicación de cada 
Proveedores cargado en el SICP se encuentra debidamente completado de acuerdo a los documentos respaldatorios de la adjudicación 
en cuanto a Marca – Fabricante - Procedencia. 

En cuanto a las demás observaciones las mismas han sido subsanadas. 

Por lo expuesto solicitamos la difusión a través del portal y la emisión del Código de 
Contratación correspondiente, para lo cual se adjuntan los documentos de respaldo solicitados por la Dirección a su digno cargo. 

Atentamente, 
 
 
 
 

IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Comisario MGAP. 

Jefa Interina - Departamento UOC. 
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